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VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dorn. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 t. Mahon. 

Martes o t. Barcelona.—Miércoles 2'45 t. Mahon por Alcudia-.—Jaé 
ves 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va',encía.—9 mañana Mahon por 
Alcudia. -Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

_ _ OFICIAL._____________
En la Gaceta de Madrid del día 1? del antual, se halla in

serta la Real orden siguiente:
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El articulo tercero de la ley de 31 de Diciembre de 1881 
creando un impuesto en equivalencia de los qu3 exLtian sobre el con- । 
-umo de la sal, que fueron suprimidos por la misma, y el art. quinto del , 
Reglamento de" igual fecha disponen terminantemente que los contri
buyentes á quienes se señalen cu das por el concepto de territorial, in
dustrial é inquilinato, satisfarán solamente la mis alta que les corres
ponda pos, cualquiera de ios tres conceptos en cada provincia. ,

Por el art. noveno del Reglamento se previene que las admiirstra- 
ciones de Propiedades ó Impuestos en las capitales de provincia, las de 
parlbo donde existan, y 1 -s Ayuntamientos en las demas poblaciones, 
formen tres padrones, uno por cada concepto que remitirán los Ayun
tamientos y Adminislraeiones departido á la de propiedades é Impues- ; 
tos, luego que hayan estado expuestos al público, acampanando á Ds 
mismos^las reclamaciones qué se hayan presentado, á fin de que estas 
sean resueltas, los padrones se aprueben, y las Administracienes, acu
mulando las cuotas que por cada concepto correspondan al contribu
yente en la iTOvincia, puedan hacer la comprobación del importe de las 
cuotas y señalar el mas elevado que es por el único que debe contri
buir.

Ya por la identidad de nombres, ya por no haber formulado las 
reclamaciones los interesados, ya, en fin, por la ranidez con que han 
tenido que hacerse las operociones preliminares á la cobranza para el 
mtual semestre, han impedido que la acumulación y la comparación se 
hagan en todas partes con la exactitud necesaria.

Esto ha dado lugar á que muchos contribuyentes figuren en los tres 
conceptos cuando no deb -n pag ir sino por uno, y si bien en la mayoría 
de los casos los recaudadores se han limitado á cobrar por el concepto 
por que tuviese que pagar mayor cantidad en la provincia el contribu- 
vente y cnando ya tenían satisfecho por un concepto por el que debía pa- 
zar menos cantidad, han admitido en pago de la cinta mas elevada el 
unporte del recibo satisfecho, se han formulado algunas quejas de no 
haber sido admUidns.

A fin de evitar por. nicios y molestias á los contribuyentes, facilitarla 
recaadaoion dél imnuesto y simplificar su contabilidad, S. M. el Rey 
iQ. D. G.), a quien he dado cuenta do este asunto, se ha servido re
solver. . , , , ,

L* Que se recaerl - á lis Adminislaciones de Propiedades e Im- 
pueslos el cumplimento de lo prevenido en ios articulas octavo y si- 
-nienles del Reglamento de 31 de diciembre para que á cada contribu
yente no se le exija sino el importe del impuesto por el concepto mas 
elevado.

•2.° Que los Administradores de Propiedades é Impuestos encar
guen ála recaudación por lo que hace relación al semestre actual, pro- 
^.ureri siempre unir los recibos de un mismo contribuyente para exigir 
solamente el miyor.

3.° Que á 1 >s contribuyentes que hubiese satisfecho el impuesto por 
un concepto, y despuec se viese que debía satisfac ríe por ot o, por ser 
mayor la cantid .d que por el deba pagar, se admita en pago el importe 
-iél recibo que obre en su poder y devolverá, abonands solamente la di
ferencia.

Y 4." Que las reclamaciones que se formulen sean resueltas á la 
brevedad mayor posible.

De Real orden lo emunico á V. E para.sü inmediato cumplimiento, 
debiendo ene irgar á las AdministraciouC'de Propijdales é impuestos 
den la mayor publ cidad p isible a esta resolución. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1882.

CAM \CHO.
Sr. Director general de Impuestos.

Lo que he dispuesto se publique en el «Boletín Oficial» de la provin- 
¡o y periódicos de la localidad para su debida publicidad; en cumpii- 

mi 'nto á lo dispuesto por la D rección general de Impuestos en orden de 
primero del actual. Palma 3 de Jimio de 1882.—El Administrador, P. Y. 
daspa r V y .o

PARTES TELEGRÁFICOS.

i'onatantinopla 3.—La conferencia délos embajadores de 
las grandes potencias ha seguido tratando do la intervención 
eventual de Turquía eu egipto y sobre la forma como dicha 
intervención deberá ser provocada por las potencias.

Se cree que en la próxima reunión de la conferencia que 
se verificará pasado mañana se adoptará un acuerdo defini- 

’ iiVó'. .
Los embajadores se han mostrado hasta ahora animados 

de los mejor, s deseos de Ib g-n' á una inteligencia. , 
Londres 3.—Según el «Times» de hoy, han terminado ya.

Líg preparativos militares do Inglaterra.,Todo estádispaesto 
ante las eventualidades que pueden seguir.

El «Staudai d» refiere una conversación que tuvo su cor
responsal con varios oficiales del ejército egipcio: ,

¿Manifestaron estos que estaban resueltos á apoyar átodo 
.lance á Arabi-Be.y y que si este intentaba ausentarse de 
Egipto lo impedirían. ,

Añadieron que tienen el firme propósito de defenderla 
«dependencia de Egipto simbolizada por el partido nacional 

(■Re personifica Arabi Bey. ,
¡“aria 3.—Esta semana habrá interpelación en la Cámara

de diputados sobre la cuestión de Egipto á fin de que el go
bierno exp< nga sus propósitos acerca de la misma.

Parece que gana terreno la idea del,proyecto de una in
tervención mista en Egipto con tropas francesas, inglesas é 
italianas. . .

Turquía insiste en su resolución de no enviar fuerzas 
allí, si se dá á la intervención un catácrer colectivo. ,

Los órganos oficiosos franceses dicen que si las circuns
tancias obligasen á cambiar las condiciones actuales de Egip
to, no seria en provecho del imperio turco restableciendo la 
antigua dominación de este, sino afirmando la independencia 
del pueblo Egipcio.

Londres 4 —La junta superior de Guerra ha dispuesto 
que se prepare la movilización de la reserva para una caso 
necesario. ,

Reina grande actividad en el arsenal de Wolwiks.
Se han dado órdenes al arsenal de Achallam para el ar

mamento de dos buques de guerra blindados. ,
Tolon 4.—Las fragatas acorazadas francesas «Heroine» 

y «Revanche» se están armando & toda prisa. ,
Hay preparados diez trasportes para la conducción de 

tropas. . .
Londres 3.—Los guardas del ferro-carril de Hilunch a 

Snippley, han descubierto más bombas y varios tubos conte
niendo dinamita. Se hecen muchos comentarios sobre este 
hecho.

Se supone que existia un completo para hacer volar el 
puente del ferro-carril al pasar el tren en que fue el prínci
pe de Gales durante su último viaje á Bradfort.

Nada, sin embargo puede asegurarse fijamente sobre el 
particular.

Rio Janeiro 4—Los insurrectos de la República del 
Uruguay, han sido dispersados por las tropas del gobierno.

Alejandria 4.—El señor de Vargas, cónsul general de 
Francia, filé recibido ayer en audiencia por el Khedive^ ce
lebrando después una entrevista con el presidente del Con
sejo. . .

Los ministros declararon que estaban resueltos á resistí! 
toda intervención aunque esta proceda de Turquía. ,

Los alemas han informado, diciendo que la resistencia es 
justa y legitima.

Madrid 5. -Los senadores y diputados por Lérida se ocu
paron ayer del ferro-carril d« 1 Noguera Pallaresa, Cuyo asunto 
sufre funestas dilaciones á causa de la conducta del conce
sionario señor marqués de Campo, y acordaron fijarle un 
plazo de dos meses para evitar entorpecimientos y comenzar 
las obras, reservándose gestionar para la caducidad de la 
concesión si pasado dicho plazo no empiezan los trabajos y 
cesan todas las dificultades. . . ,

Decíase ayer que se leería en la líltima sesión del Con
greso el dictámen de la comisión reconociendo la carga de 
justicia á favor de la reina Isabel; pero los ministros lo nie
gan en conversaciones particulares. , ,

La exposición de minería y artes metalúrgicas se aplaza
rá y foimará parte de la exposición bispano-colonial en 
mayo de 1834, considerando el ministro dd Fomento incon
veniente exigir hoy sacrifiáosá las provincias en \rista de la 
penuria de las comarcas mas ricas de España á causa de la 
pérdida de las cosechas. , ,
* La contribución por subsidio industrial, dicese en los 
centros oficiales, se cobrará partiendo del actual trimestre, 
con sujefion al nuevo Reglamento modificado. ,

Madrid 4.—En la Cámara de los dipatados de París ex- 
| plañó ayer Monsieur Bailen una interpelación sobre Jas di- 
‘ ferecias entre Francia y España por la cuestión de Saida.

El Presidente del Consejo, que se supone se hizo inter
pelar para explicar dicho asunto, dijo que tenia el gobierno 
francés el proposito de socorrer á las familias españolas, no 

i por obligarle el derecho sino aconsejado por la generosidad, 
i Añadió que se hubiera ya realizado el socorro si España 
i guiada de una ixesplicable animosidad, no hubiese presenta
! do exageradas reclamaciones que obligaron á Francia á re
' cordar los perjuicios de los súbditos franceses en las guor- 
■ ras de Cuba y la Península. , , , ,

Dice que se consiguaba moralmefite el principio de lareci- 
prosidad en el convenio de Saida estantío Francia y España 
obligadas á pedir simultáneamente un créditoá las respecti
vas Cámaras y Francia negocia de España para esta simulta
neidad de créditos. . , , .

A consecuencia de esto, declara que pedirá el gobierno 
' francés vote la Cámara la cantidad propuesta para indemni- 
¡ zar á España, quedando dicha cantidad depositada mientras 

España no satisfaga á los franceses perju licados en las 
guerras de la Península, cuyas reclamaciones están ulti
madas.

El ponente de la comisión de presupuestos declara la 
imposibilidad de entregar ninguna cantidad á los españoles 

; perjudicados en Saida conforme resulta de los expedientes 
i formados en Argelia por estar estos expedientes plagados de 

falsedades voluntarias encaminadas á exagerar la cuantía de 
los socorros, y propone el nombramiento de una comisión 
francesa encargada de averiguar los dañes positiv >8.

Ha^ evidente contrariedad entre esto y las declaraciones

consignadas en el libro amarillo presentado por el gobierno ■ 
francés á las Cámaras, resaltando faltar Francia de un mo
do inaudito á sus solemnes compromisos con España.

Madrid 5.—La comisión de reforma del reglamento y 
tarifas de subsidio modifica los punt< s esenciales de uno y 
otras restableciendo que nombren los gremios sus síndicos y 
clasificadores.

Las reclamaciones de agravios no se dirigirán á la Ad
ministración, sino que las resolverán los propios industriales 
que se constituirán en Jurado, cuyo fallo será inapelable.

Hay otres modificaciones que evitarán diversas inter
pretaciones ocasionadas á fraudes y abusos de los invistiga- 
dores respecto al comercio en detall y al por mayor, y tam
bién se introducen en las tarifas variaciones favorables á los 
industriales.

LOCAL.
OOZSrO-Z^ESO PEDAGÓ3IOO.

El 2Yncora, vá de vencida en la cuestión de Congre
so Pedagógico y no se atreva ya á sostener las calum
nias que al principio publicó y que nosotros rectifica
mos con energía y con indignación.

Todo aquello de que la Institución libre de enseñan
za de Madrid había convocado el Congreso, asaltado la 
Presidencia, atacado la religión, monopolizado la tribu
na, y otras afirmaciones semejantes, no solo no se han 
justificado sinóque ni si |uiera se ha intentado atenuar 
el solemne mentís con que contestarnos á las mismas, 
y hoy estraviada ya por completo la cuestión, se ocupa 
el periódico carlista del racionalismo y ile la enseñanza 
laica, prescindiendo tranquilamente de las falsedades, 
injurias y calumnias con que al principio trató de en
gañar la pública opinión respecto al Congreso Pedagó- 
gi-,o, á la Institución libre de enseñanza de Madrid, á 
lo i hombres que la componen y á las doctrinas que pro
fe san.

Está visto que los principios económicos lo invaden 
tolo, hasta las creencias religiosas de periódicos como 
El Ancora, pues es obvio, por la conducta que sigue, 
que sus redactores, ó algunos de ellos por lo menos, 
han aplicado á sus doctrinas la división del trabajo y se 
han dicho para su capote; nosotros pre.licaremos las 
virtudes, el respeto á la verda i, el amor al prójimo, el 
culto á la fama y á la honra agenas, y los llberaloles 
que las practiquen, y en efecto, ellos predican y no prac
tican y nosotros practicamos sin predicaciones y sin ese 
aparato con que los ultramonta i »s cubren la na la de 
sus virtudes, y ocultan al mundo la podre de los sepul
cros blanqueados.

No queremos dejar sin refutación concreta ninguna 
de las falsedades propala las por El Ancora y á las afir
maciones de que los hombres de la Institución tenían 
secuestrado el uso de la palabra y se sucedían sin in- 
interrupcion en la tribuna, contestamos con los siguien- 
datos:

Los profesores de la Institución que tomaron parte 
en los debates fueron los señores Labra, Cosío, Caso, 
Lledó, Costa, Florez, Giner de los Ríos, (D. Francisco,) 
Sama, y Azcarate, y usaron de la palabra y no pertene
cen á la Institución libre de enseñanza de Madrid los 
Sres. Izquierdo, Fons, Fernandez Arrea, Perales, Sauz, 
Moran, Fernandez y González, Cobeño, Carreras y 
González, Croulliod, Belmas, Cuenca, Calderera, Mo- 
yano, Aguilera, Cinborain y España, Pulo, Solis, Cruz, 
Kico, Martin Oñate, Echarte, Alvarez Marina, Caldevi- 
la, Guillen, Cebrian, Saleta, Fernandez Sánchez, Min
go, Collado , Rosselló. Herrainz, Alcántara García, 
Pont, Cortes y Cuadrado, Sra.de Alvarez Matina, seño
ra Riquelme, Sra. Ferrer. Sr. Sánchez López, Sr. Ruía 
Janguas, Srita.Sainz de Otero, *-¡r. Saiz, Sr.R iposo señor 
Duva NavaqGaldo, Alvarez Carretero, Fernandez, seño
rita Muntaner, Moreno, Infante, Becerra, Ros de Glano 
y algún otro que no recordamos.

Vease ahora lo infundado del cargo hecho por El An
cora y la mala fé y la refinada malicia que lo dictó.

Una revelación nos hizoS/ Ancora en uno de sus úl 
timos números que no deja de ser importante y es quo

M.C.D. 2022
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El Magisterio Balear, es un papel que se llama asi 
por vdantad y < apricho de algunos caballeros particu
lares y que está informado en un espíritu y tendencia 
diametral mente opuestos á lo que piensa, desea y prac
tica el profesorado mallorquín.

No nos incumbe la defensa de aquel periódico que 
suponemos no dejará sin contestación tan injuriosas 
frases, pero siempre habíamos creído que era órgano 
oficial de los maestros de esta provincia que reunidos 
en asociación nombraban el Director y redactores de 
El Magisterio Balear, cuyo espíritu y tendencias no 
pueden por tanto estar en oposición con el espíritu y 
tendencias de los maestros de esta Provincia.

Sin embargo nos parecen muy naturales las pre
tensiones de El Ancora pues El Magisterio Balear, no 
es ni puedeser el órgano de los maestros de esta provin
cia; el órgano de los maestros debe ser El Ancora que 
los ha injuriado en todos los tonos y todas las formas 
imaginables y que ha llamado al Congreso Pedagógico, 
congreso de zapateios.

Bueno es saber con todo que los redactores de 
El Magisterio Balear no son mas que caballeros parti
culares, y por consiguiente personas sin representa
ción alguna, porque como casi todos los maestros de 
esta provincia que asistieron al Congreso Pedagógico 
son redactores de El Magisterio Balear, iremos averi
guando por exclusión, que maestro era el único que lle
vaba alguna representación al Congreso, que quiso ha
blar y no pudo ser oido y que ahora hace pinitos detrás 
de las columnas de El Ancora.

Bueno es saberlo, porque bien pudiera ser que á ese 
portento le recortáramos un poco las alas y le hablára
mos de ciertas incompatibilidades que sin duda tenían 
para alguno mas importancia en Madrid que el Congre
so Pedagógico al cual creyeron muchos llevar repre
sentación cuando lo que llevaban era una subvención. 

Hasta otro dia.

El señcr ZD. José ZvZ. IToafí-ez 
Secretario de este Gobierno civil ha sido trasladado á 
Huesca, á continuar sus servicios.

Sentimos vivamente la traslación de un funcionario 
tan probo y que tantas pruebas ha dado del interés que 
se tomaba por nuestra provincia, estudiando el modo de 
resolver favorablemente y sin perjudicar los intereses 
generales las diferentes y difíciles cuestiones que se 
han presentado, ya relativamente á la prensa, ya de la 
descomposición de las aguas del mar y otras varias. Y 
sentimos que tal vez alguno de estos asuntos le haya 
enagenado las simpatías de cualquiera persona influ
yente y que esta sea la causade su traslación.

El escaparate emlcarg-o en la 
Administración de EL DILUVIO de que hace mención 
la relación del embargo que publicamos hoy; según un 
grab ido que publica La Esguella de la Torratoca repre
senta al señm Ah-alde de Barcelona en traje de Conce
ller, según nos parece reconecer en el tipo de la figura.

Llamamos la ateiacioxa de 
nuestros le. tures hacia el anuncio que en el lugar cor- 
respondienle hallarán inserto, referente al viaje de cir
cunvalación de que ayer nos ocupamos.

Se L-dlla, vacante la secreteóla, 
del Ayuntamiento de Viila-Gárlos, Menorca, dotada con 
el haber anual de nuevecientas noventa pesetas.

^.3rer mañana á. las oolro se 
reunió U unsojo de guerra para la vista de la causa 
instruida contra los individuos acusados de htber tira
do piedras á la guardia civil da la Puebla de cuyo suce
so ya tienen cuenta nuestros lectores.

Sun aoogilos «lefensores D. José Giménez, D. Ra
fael Sagaz, don Emilio Pintó, don N. Vila y don Jaime 
Aloy.

ZDice "u l k l  eoleg-a, civie á, pesar 
de practicarse por la Guardia civil y demas autorida
des interes.idas, las oportunas diligencias aun no han 
podi lo capturarse los malhechores que prendieron fue
go al moni n de gavillas que pertenecía al señor Acalde 
de Binisalem.

Siguen pues las pesquisas para detener á los cul
pables.

La fuinoion q.vie como d.eíini- 
tiva se prepu-a en la Plaza de Toros para el domingo 
próximo será á beneficie de los hermanos Balaguer hi
jos del célebre Emilio el Mallorquín, y en ella trabaja
ran los ya aplaudidos gimnastas, las hermanas Gorini, 
y el valeroso aereonauta Sr. Mayet, que hará su ascen
sión monta lo en un velocípedo.

De esperar es que la concurrencia sea numerosa.

Xjlamazxios la, atención de 
nuestros lectores aceica de la Real orden inserta en la 

Sección Oficial que hace relación á las reclamaciones 
formuladas contra el impuesto llamado de la sal, sin 
duda por lo salado.

^.37-er repartimos á. nnestros 
suscritores do Palma, y hoy la remitimos á los de los 
pueblos, una hoja con la relación del embargo intentado 
y no concluido hasta el dia siguiente en la Redacción del 
periódico «El Diluvio* de Barcelona.

Les resnltados que están 
dando los exámenes del «Gonservatorio Balear,» son 
brillantes y en extremo alagüeños para aquella Socio" 
dad y sus señores profesores.

Terminado que hayan estos ejercicios, publicare
mos los nombres de las señoritas y señores que obten
gan los primeros premios.

EE037- deloe seLir para LzTana- 
cor una comisión compuesta del Sr. Secretario del Dele
ga lo de Hacienda, D. Onofre Cepeda, D. Pedro Arlé, 
que se supone llevan la misión de averiguar la legali
dad délas bajas que han presentado los industriales de 
aquel enérgico y resuelto pueblo.

Hemos reciToido el núm. e d_el 
Boletín Tipográfico de Mallorca, que contiene las mate
rias siguientes:

A los tipógrafos y á los compañeros délas artes si
milares.-La huelga de Roma.—Noticias.—Correspon
dencia.—Ultima hora.

LvZ 9,3013, no, e, 13,s o cío. o 37" loneáis, 
de la noche y en el Borne tocará la música del Re
gimiento de Filipinas las piezas que se marcan en el 
siguiente:

PROGRAMA.
l .° Paso-doble.
2 .° Marcha Nupcial.—Marqués.
3 .° Fantasía del Faust.— Gounot.
4 .a Valses.—Bien Amados.—Valteufel.
5 .a Barcarola del Capitán Grant.

LTuiestro coleg-a «La Opiinioxi» 
se lamenta de la falta de surtido de los estancos en 
los siguientes términos:

«No es solo papel séllalo y algunas clases do taba
cos lo que falta en nuestros estancos sino también 
los sellos ordinarios de franqueo para la corvesDon- 
dencia.

Un amigo nuestro corrió en vano ayer tarde una 
multitud de a fuellos establecimientos y en ninguno en
contró los sellos que necesitaba, habiendo tenido que 
apelará una combinación de algunas clases de estos(¡ue 
no están destinados á este efecto.

Esto raya en escandaloso ya y no encontramos pala
bras bastante apropiadas para calificar la conducta 
que en esta parte sigue el ramo de Hacienda pública.

El tener imposibilitado al públicode ejerceractos de 
derecho y utilizar Jos servicios del Estado, irremplaza

: bles como son, es introducir una perturbación general 
¡ de la cual solo es responsable el ramo á que nos referi- 
; mos y especialmente la Administración central que no 

atiende como es debido á compromisos tan sagrados.»
Nosotros somos <ie parecer que en lugar de escoger 

medios para fastidiar al contribuyente seria mas conve
niente se cuidase de servir bien al público.

ZDice vixi coleg-a:
«Ayer tarde ocurrió un descarrilamiento en el tran

vía, movido esta vez por fuerza animal. Frente al cuar
tel de Caballería abandonaron los vagones los rails y 
fueron á chocar con la cerca que forma lo <jue antes fué 
puerta del muelle. El destrozo fué mayúsculo, y el cho
que hizo retroceder á los vagones dejándolos’ otra vez 
encarrilados en los rails.

Tomamos “El ZDemóorata„ ael 
jueves:

«Atentos siempre á las invitaciones que las autori
dades ó funcionarios públicos se sirven dirigirnos, acu
dimos á los llamamientos que se nos hacen, y recibido 
anteayer á última hora un B. L. M. del Sr. Delegado do 
Hacienda para que á las ocho déla noche asistiéramos 
á su despacho, y una hora después de la anunciada 
pues no nos enconti-ábamos en esta Ciudad, tuvimos el 
gusto de presentarnos en la Delegacióh de Hacienda en 
laque fuimos recibí los con las atenciones y distingui
das maneras con que sabe hacerlo el funcionario'que 
hoy se halla al frente del departamento de Hacienda de 
esta provincia.

Enterados del objeto de la convocatoria, pues como 
pueden suponer nuestros lectores se trataba eschisiva- 
mente de encontrar una fórm.il i hábil pira darsolucion 
al conflicto ^endiento entre la masa co itribuyente y la 
Hacienda, para así evitar perjuicios á la clase pro/lucto- 
ra, tanto el Sr. Delegado como algunos representantes 
de parió ¡icos de esta localida 1, y entre estos nosotros 
aguzamos en vano el ingenio para aunar voluntades y 
llegar por este medio á la concilia non, pero tolo fué 
imposible porque como siempre parapeta lo el Sr. Dele
gado tras los deberes que su cargo le impone, y escuda
dos los que allí asistirnos con los que ante el país he
mos contraidos, no era fácil llegar al objeto á que todos 
aspiramos.

Nuestro lepiesentante se esforzó para hacer com
prender al señor Delegado la sinrazón del ministro de 
Hacienda, en variar las tarifas como lo lia hecho á me*

dianos de año, cuando sabido es que al formarse la ma- 
’ tríenla se ha hecho siempre por todo el ejercicio, con 
I cuya iniraccion se han atacado bruscamente intereses 
, creados, como lo demuestra la lógica y la sana razón; y 
, si el criterio propio no luera bastante para convencerse 
: de ello, no hay inas que recordar lo ocurrido en toda । España, con motivo de la alteración en época indebida 

de las tarifas de industria, y solo encontraremosprotes- 
1 tas y resistencia general al pago de los onerosos tribu- 
i tos que tienden á debilitar y mermar las fuerzas pru-

ductoras.
, El señor Delegado negó el derecho creado por el go

bierno a primipios de ano económico, y para ello se 
tundo que autorizado compelentemenle por las Cortes 
no l.idana a lo pactado con el industrial si antes de es
pirar el plazo estipulado, variara á su antojólas tarifas. 
Este principio de derecho <|iie consideramos muy pere- 
grnm, fue mmediatamerde destruido por el director de 
, COMhncro y por nosotros, y plenamente convenci

dos de que nada habíamos de adelantar por el camino 
que seguíamos, p obam-.s fortuna tocando otros estre
ñios, cun es era iil loco empeño manLestadQ por la 
recaimaci n di contribuciones, en hacer pasar como 
buems unos procedimientos - e ap emios que adolecen

V Cl0S 6 ""li h"' y r| 16 80,1 de
lacion y l,ascendencia, que si por desgracia llegará en 
España a sentarse la doctrina que en esta m Hería im
pera en el Banc.o y hasta en la misma Delegación de 
Hacienda, se ponían seguramente á merced d- los co
misionados de apremio y recaudadores de contribucio
nes los sagrados intereses de los contribuyentes que 
sin duda para poner a cubierta de cual ¡unr g dpebV 
S0 'ieS do ^-cmn^ede
l«bJ, lelmmuhi después por real decreto d» o-x a» 
Agosto de 1871, ó •leu circular de 20 Octubre deT872 
l^^'vmnlH/i SnVremo -’e Noviembre d¿ 
18/4, y multitud < e disposiciones que tienden todas á 
un mismo fin .cual es el de dejar bien deslindados Ibí 
campos, para que en ningún caso pueda ser por o' 
Agentes del fisco sm p-eudnfa la buena té del contubu- 
yente, cuyos dereclH-s deben medar amparados de to
do vejamen y atropello, dere -hos to los que resol arian 
irrisorios si se hubiera de aceptar el pr neipio y a doc 
trmavicmsa que esta Provincia se ha propuesto seguir

^‘nic.0‘^''(lador, taltamlo abiertamente á todo lo 
1 aislado en materia de procedimientos ejecutivos con 
el consentimiento expreso de la misma Delegación h u a  
bajo su responsabilidad declaró hallarse debidamen e 
haiaitados los espedientes en cuestión, verdaderoca- 
ballo de batalla qu 1 ha indignado al pais por las veia- 
cmnes de las que al parecer se le fiama objeto precisa
mente en circunstancias que toda, absol ufa mente toda 
la razón se hallaba de parte del contribuyente, único 
que con su resistencia al pago de los tributos se halda 
dentT*10 h ™ Sl uyciOn verdí«19ramonte legal y pru-

Tampoco el señor Delegado de Hacienda estuvo
C°U ncsr;Lr';s’ como era de presumir, y para 

justificar su rasolocmn, nos leyó los considerando 
en que a fnndalM, considerandos que por si mismos 
se desrtuyen, a juzgar por la debilidad de su a m . 
mentación.

, El director de El  Co me r c io , y el presidente del 
Sindicólo, también allí presente, con fundados razona
mientos; y con hípica irrebatible, aducieron unas tras 
otias, pi nenas fehacientes que vinieron á corroborar 
una vez mas la imposibilidad de llegar á un acuerdo 
siempre que por parte <le la Ha ienda, no hubiera me 
jores deposiciones, p t » verdaderas y reales, .,,,0 a”n- 
sejaran a los contribuyentes salir de la aetilud noble", 
patiiotica en que hoy se h dl m colocados. Reconocido 
por unos y otros la Hnposií.ihdad mab rial de conjurar 
la tormenta, se dio por terminada la reunión .le la que 
salimos agiadanlemente impresionad >s; por los buenos 
deseos que pu. unos observar por parte del señor De- 
legauo, que si bien algo tarde, quiso conocer el parecer 
de la prensa, eco fiel de la opinión pública, en la (jue en 
Li geneiahdad de los casos deben, si quieren acertar 
inspirarse las autoridades, siempre que se trate de re
solver cuestiones de alguna trascendencia.

-EJxlPOSZOZOZST
QUE ELEVA AL GOdlERNJ i.A LIGA üE CONTRIBUYENTES

EXMD. SR. MINISTRO DE H VGfEND Y- ■
La Junta Directivi <le la Liga de Contribuyentes de 

I las Baleares acude á V. E. y con el m iyor respeto ex
pone: que actualmente esta ciudad viene comprendida 
en la segunda base de población de las nueve que seña
la la tarifa del Reglamento General para la imposición 
administración y cobranza de la contribución indus
trial de 31 de Diciembre de 1881 y que, dadas las cir
cunstancias especiales de esta capital, debe ser com
prendida, por lo menos, en la base inmediatament* 
inferior.

La reforma que esta Liga solicita está fundada en 
razones poderosas y justas, que tendremos la honra de 
exponer, y ademas está legitimada por la ley do 31 de 
Diciembre de 1881 qué autorizó al Gobierno para la pu
blicación del Reglameato antes mencionado.

En electo, dicha ley tiene previsto el caso en que 
por circunstancias especiales, resulte injusta y despro 
porcionada la contribución industria! por la aplicación 
estricta del censo de pob ación,-y en consecuencia dis
pone en su base 3.e, que en aten ;¡on á las circnostan 
cías especiales de ciertas poblaciones que, por su situa
ción para el tráfico úo ras causas, obtienen beneficios 
especiales, se prescindirá dH censo para la íi ación de 
las cuotas, y por consiyuiente está implícitamente re
suelto el caso contrario ó sea el en que se halla esta ca
pital que teniendo iguale; ó parecidas condiciones que 
las demas comprendidas mi la base 2.a de población, es 
in erior no obstante en el producto de su hiuu»u u y de 

80 tráfico mercantil.
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En Co-m^rci©.
Estos casos especiales tienen que presentarse nece

sariamente porque la base del censo de población que 
las Cortes tuvieron en cuenta para la imposición de la 
contribución industrial, aunque como regla general sea 
aceptable, ha de resultar en algunos casos defi
ciente, y así lo reconoció el mismo poder legislativo, 
que por la naturaleza que le es propia, no puede descen
der á detalles mi viciosos, autorizan lo al Gobierno pa
ra prescindir en casos determinados del censo do la po-

blaeion. .
Sienalgnn caso la escepcion aparece justincaaa, 

es indudablemente tratan lose de estaciu la 1 cuya situa- 
, y muy especial-cion geográfica quita A su comercio ,

mente á su industria, gran parte de 11 importancia que 
tienen en las capitales de provincia que suelen set el 
centro de donde se surten los p leblos de la misma, y 
si se trata de puertos de mar, punto de tránsito y depó
sito muchas veces de varias provincias.

En las Baleares la capital no tiene esta importancia 
porque dividida la población en tres Islas principales 
que se comunican con Barcelona, Valencia y Alicante 
directamente por sus líneas de vapores, resulta que to
dos los pueblos de las islas de Menorca, Ibiza y For- 
mentera no se surten de la industria y comercio ma
llorquines sino de los de las plazis del continente en 
que están en relaciones y esto sucede aun respecto á 
muchos pueblos de Mallorca como Alcudia, Sóller, An- 
draitx, Felanitx etc. que siendo puertos de mar habili
tados prescinden de la intermediación de Palma para 
la inmensa mayoría de las mercancías que exportan y 
consumen.

A estas circunstancias hay que añadir la carencia 
absoluta de transeúntes que tanto contribuyen al sos
tenimiento de industrias determinadas y que no pueden 
nunca abundar en Palma, que no es punto de tránsito 
indispensable para ningún otro pais, de modo que en 
esta ciudad los industrias y el comercio no tiene otra 
vida que la que lesdá el consumo de la ciudad misma y 
de algunos pueblos del interior de Mallorca y las es
casas exportaciones de los productos natuiales de este 
país, cuya extensión reducida pone limites al tráfico.

Estas consideraciones están agrava las por la esca
sez de comunicaciones de que se resiente esta Isla y 
por las elevadas tarifas que de ordinario tienen estable
cidas para pasajeros y mercancías las compañías de va
pores que llenan este servicio, tarifas que disminuyen, 
relativamente tan solo y de una manera temporal, si mo
tivos especiales provocan la competencia entre las 
diferentes empresas que, en último término necesitan el 
apoyo decidido del Gobierno para llegar á establecer el 
correo diario y las tarifas baratísimas que son necesa. 
rios para fomentar los intereses de estás Islas, que ten 
drán siempre el inconveniente de la mayor dificultad 
que ofrecen las comunicaciones marítimas que las ter
restres.

Por cuantas razones quedan expuestas y por las de
más que no se ocultaián á la superior ilustración 
de V. E. y que omitimos en obsequio de la brevedad, 
esta Junta Directiva

Suplica á V. E. se Sirva disponer que la ciudad de 
Palma de Mallorca sea reluja la á 118.* de las bases de 
población que establece la tarifa 1.a del Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881, á los efectos del pago de con
tribución industrial, haciendo en las demas poblaciones 
de esta provincia la rebaja proporcional que correspon
de en virtud do la que se solicita en primer término.— 
Palma.

Ex mo . Sr .

N0T1CIAS DE EMBARGOS.

De El Diluvio del día 6 aun las siguientes:
Por fin El  Dil u v io  ha sido embargado. Este es el mejor 

mentís que puede darse á todos cuantos pretendían hacer 
creer al púuiico que habíamos pagada la contribución in
dustria). . ,

Los ministeriales la gente de oficina, los fusionistas de 
oficina batirán palmi s de contento, lor fin, después de tan
tos disgustos El  Dil u v io ha s.do eml argado. Es tanto lo 
que nos tiene apurados que solo deseam-js que todos los con
tribuyentes hagan constar en el expediente de apremio las 
protestas que hemos publicado y que nosotros hicimos cons
tar, porque ha de servir mucho para los efectos ulteriores.

Pero vamos, al caso.
Como cada v --z que hemos recibido una visita relaciona

da con los embargos, empezó á notarse ayer mañana hacia 
las diez en la piaza Real un movimiento extraño de gentes de 
tétrica mirada y do fusionistas n^gr ¡s. Luego fueron alia pa
rejas y más parejasde agentes deórdenpúblico y dé guardias 
municipales, é inspectores dip >hcia y Canos delaguard.a mu
nicipal y un alguucial y n , sabemos cuantas cosas más.

Luego en uua mesa del cate Español que parece desde 
hace algunos días algunos toman cuno base de operaciones, 
se sentaron el señor don Vicente Doucásy Marti, comisiona
do de apremios, que es un sujeto de estatura regular, de 
unos treinta y cinco años, pelo y barba cerrada negros, cre
cido de nariz y bastante enjuto de carnes, figura simpática; 
y otro sujeto muy seco y afeitado, de cara arrugada y bas
tante extraña. Un pico despees, en una mesa inmediata se 
sentó el individuo que el día antes hacia las veces de testigo 
y de escribiente y que si no estamos trascordados se llama 
Luis Sánchez y es de unos cuarenta y cinco años, de bigote 
rubio y encanecido, cara muy arrugada y no por la edad.

Muy pronto los conoció la gente qu » atraída por el apara
to de fuerza desplegado en la plaza creyó que iban á termi

nar la diligencia do embargo y se acercó á las persianas del 
café y les contempló á su sabor. Decíase que esperaban á 
alguien y que este alguien no llegaba. Y el tiempo se pasaba 
y el gentío aumentaba y los agentes de la autoridad también 
y los fusionistas de tétrica mirada y á aquellos que nos re
cuerdan el refrán de la mona vestigada de seda, las orejas 
les eran chicas para oir lo que se decia en los apretados gru
pos de las inmediaciones de nuestra Administración.

Nuestros numerosísimos amigos se nos acerccaban á en
terarse de lo que ocurría y solo podíamos decirles que dado 
el aspecto de la, plaza era de creer que se nos embargaría.

En esto llegaron las once y media. Un nnmeroro piquete 
decimos mal, dos compañías de la benemérita guardia civil 
de apié armados con fusiles y bayoneta calada desemboca
ron en la plaza Real procedentes de la. calle de Fernando por 
la del Vidrio, pasaron por entre el gentío y formaron á lo 
largo del pórtico frente del café Español v de la calle de Tres 
Lnts. l;os municipales y log polizontes formaron en semicír
culo un cordón frente á la puerta de nuestras oficinas. Se 
destacó un piquete de unos veinte gurdías civilesque con fusi
les y bayoneta armada formaron en frente de la guantería 
que hay á pocos pasos le la Administración: otros piquetes 
menos numerosos también con fuciles v bayoneta calad i. em
pezaron á recorres los pó ticos y calles inmediatas, impi
diendo que la gente se pagase como «i estuviéramos en es
tado de sitio. Las tiendas d • las inmedia‘iones se cerraron. 
La gente hacia todos los esfuerzos nosib es para acercarse á 
nuestras oficinas: aumentaron prodigiosamente los anuncian
tes y compradores de El  Dil u v io , Vanándose por completo 
la Administración. Todos se dijeron: Ha llegado la hora del 
embargo.

Efectivamente, por entre la gente armada asomaron los 
embargadqres. Precedial s el a'guicil Alejandro Jiménez, 
que pidió por el Director de El  Dil u v io , y luego le presen
tó al comisionado de apremios D. Vicente Deucás y Martí. 
Ayer no les acompaño el señ >r Navarro: no sabemos por qué; 
pero la gente decia que est iba indispuesto aconsecuencia del 
cansancia del dia anterior. En cambio se agregó á ellos un 
joven imberbe, de pocos años, rubio guápito, v de aire acara
melado que desde hacia fiastante rato se había introducido 
en la Administración, en donde hab'a tenido algunos diálo
gos con el ordenanza del delegado de Haciecda don Pedro 
Mayoral, que con mucho interes le andaba buscando: este 
joven, pues, se anunció como delegado del delegada Hacien
da, y al efecto y á instancia de nuestro Director, exhibió su 
nombramiento que dice asi:

«Delegación de Ha deuda de la provincia de Barcelona. 
—En virtud de las facultades que me concede el Reglamen
to orgánico, he tmido á bien designar á u-ted para que en 
»delegacion de mi autoridad económica concurra á los actos 
»le embargo que deben realizarse en el día de hov contra 
»los morosos déla contribución industrial.—Dios guarde á 
«usted muchos años.—Barcelona 5 de junio de 18S2.—P 'dro 
sMayoral.—Señor don Antonio Bal gañón, oficial de esta De- 
Megacion.» .

En esto la Guargia civil armada con fusiles y bayoneta 
calada, pero con el ademan sonriente, despejó la ealle de las 
Euras. Unos policías se pusieron junto á las vidrieras de 
nuestra Administración que comunican á esta calle.

El comisionado ejecutor s. ñor don Vicente Deucás y 
Martí, espezó á escribirlo que sigue:

«Barcelona a de julio da 1832.—Continuándola diligen
cia del diado ayer, 4 del corriente en que se mandó sus
pender el embargo por ser hora.....»

Al llegar aquí se ovó un fierte altercado en la puerta 
de la Administración, donde se habia s’tuado un caballero 
particular, que pretendía no dejar entrar anadie en ella y en 
especial en aquel momento á un amig) de la casa. Para dar 
á entender lo quo valia su oposición, enseñó una vara con 
borlas, y dijo ser inspector de policía. Entonces el señor La- 
ribil se acercó á la puerta y dijo; «3epan todos que aquí, yo» 
dueño de la casa, soy el único que puede decir si se puede 
ó no so puede pasar »

Y el inspector calló. Y pasaron los que debieron pasar. Y 
se continuó la diligm iia en la siguiente forma:

«....por ser hora (lance en la puerta) ya muy adelantada, 
según manifie.'ti la anterior, tuve á bien de requerir á don 
José Laribal pira presmtar efectos para trabar el embargo 
por Ja contribución de subsidio correspondieste al tercer 
trimestre del ejércicio económico actual manifestó:

Que con reprodu cion de las protestas.....
Mientras el señar Láribal emoezó á dictar estas últimas 

palabras, el señor Balgaoon, ó sea el delegado del delegado 
de Hacienda, dijo al señor Deucás: Esto no lo consigne 
usted.

El señor Laribal al señor Bal gañón: Usted ya esta de 
más aquí.

El señor Bdgañon: Yo soy el representante del delegado 
de Hacienda, y puedo decir al señor.

El señ >r L tribal: N) permito que al comisionado se le 
asesore. El comisionado al venir aquí debe saber su obli
gación.

El señor B ilgañon: Yo vengo hoy aquí como autoridad.
El señor Liriba : La única autoridad aqui es el comisio

nado, y nadie más
El señor Balgañon: ¿Usted no quiere reconocer mi au

toridad?
El señor Laribal: No digo esto, el embargo no debe en

tenderse con usted. Yo nn le digo á usted otra cosa.
El señ >r B Jgañ >n: ¿Usted no reconoce mi autoridad?
El señor Lanbd: Y > «ligo que el embargo solo debe en

tan terse con el com sionado y no con usted.
El señor Bdgañ m: Aquí la autoridad económica soy yo.
Y luego, dirigiéndose al comisionado, dijo: Ahora usted 

debe obrar con arreg’o á la instrucción de 1363. Yo no ven
go más que para garantir con eficacia el acto.

Y como el comisionado consultase con el señor Balgañon 
el señor Laribal dij"? No permito que usted consulte con el 
señor. Debe usted saber su obligación al venir aqui.

El señor Balgiñun al comisi -nado: No admita usted pro
testas.

El señor Laribal: Señor Alguacil; V., representante de la 
autoridad local que es la encargada de hacer cumplir la ley 
aqui, por que en su presencia no debo levantar la voz el re
presentante de la autoridad provincial, hágame el favor de 
hacer que el calle.

El señor B.t'gañ m: No hablo con V.
El señor Laribal: Estov en mi casa.
El señor Balgañon: No hay n cesidad de incomodarse: 

parece que V. habla alto para que todo el mundo le eiga.
El señor Laribal: No tongo por que bajar la voz.

El señor Balgañon: Tampoco yo debo guardarme por 
nadie.

De esta disensión con ribetes de altercado, resultó quo el 
señor Balgañon se calló y que el comisionado se aprestó á 
escribir cuanto el señor Laribal quiso. .

En efecto, se continuó la diligencia en la siguiente forma 
tomándola en el punto que hantes quedó interrumpida.

11.....manifestó que con reproducción de las protestas he
chas en el dia de ayer, se oponia á poner de manifiesto ob
jetos que embargar, ámenos por la fuerza se le mandara por 
el comisionado ejecutor, en cuyo caso al solo efecto de no 
desobedecer su autoridad lo verificaría reservándose exigir 
las responsabilidades consiguientes. Y el comisionado in
frascrito determinó proceder á la traba de embargo, orde
nando al ejecutor señor Laribal que pusiera de manifiesto los 
los objetos sobre los cuales debia procederse.

, Acto seguido el ejecutado puso de manifiesto los efectos 
sigo ¡entes. ,

1.° ün lienzo pintado al óleo representando doña Isabel 
II, original de don G. Angulo. 2.° Un escaparate de madera 
pintada con filetes dorados, conteniendo dentro una figura. 
Cuyos objetos creyó suficientes para cubrir ¡a responsabili
dad que se exije por cuota, recargos y costas, en cuyo 
acto nombró depositario de los efectos embargados á uon 
Guillermo Parara, industrial de esta ciudad con tienda abier
ta en la calle del Pino, número 6, quien presente en este ac
to, prévia exhibición de su cédala de vecindad, manifestó 
aceptar el cargo y prometió conservar á ley de depósito los 
objetos embargados y tenerlos á disposición del comisionada 
que actúa. Y firman todos Ja presente diligencia de que cer
tifico. El alguacil, Alejandro Giménez.—El comisionado, 
Vicente Deucás.—José Laribal.—Guillermo Parera.»

Es imposible describir el efecto que en el público que pa
seaba por la calle de las Euras y la Plaza Real hizo la exhi
bición del retrato, y sobre todo del escaparate con la figura 
que contenia. Aplausos ruidosos, gritos entusiastas resonaron 
por do quiera. Los embargadores se miraban unos á otros.

, A renglón seguido y sin perder tiempo el comisionado 
ejecutor empezó á escribir lo que sigue.

, «Acto seguido yo el comisionado advertí á don José La
ribal para que nombrara nn perito y designó á don Clemente 
Manner, fabricante de objetos artísticos y ex concejal domi
ciliado en la callo del Olí, tienda, y ¿ don José Parara, pin
tor de maderas finas, habitante en la calle del Palau, frente 
la iglesia del mismo nombre, y firman.—Certifico: Vicente 
Deucás.—José Laribal.»

Y con este tscrito se dió por terminado el acto. El comi
sionado recogió sus papeles, ios cerró en una cartera y salió 
junto con el señor Balgañon y otro indivió que les acompa
ñaba. Al llegar á la puerta se oyó una gran gritería en la 
plaza.~ Los agentes de la autoridad se acercaron á la puerta. 
El señor Balgañon echó á andar mas que de prisa hácia el 
pasaje de Bacardi, signíéndole un grupo de curiosos hasta 
que se metió en un coche.
, El comisionado señor Deucás estuvo un buen espacio do 

tiempo junto á la puerta de la Administración; la Guardia 
civil con fusil y bayoneta calada se replegó y formó muy 
cerca de él. Lo propio hicieron la policía y la guardia muni
cipal. La mui hedumbre se acercó á los agentes de la autori
dad. La Guardia civil con fusiles se dirigió hácia el centro 
de la plaza, llevando entre filas al comisionado don Vicente 
Deucás y Marti. La gente se arremolinó á uno y otro lado de 
la Guardia civil, ansiosa de contemplar de cerca al comisio
nado ejecutor de apremios que habia embargado á El  DiLU
v io . Todos, Guardia civil y gentío, formaban una inmensa 
oleada.

Muy pronto la benemérita Guardia civil llegó á su cuar
tel en la Rambla, y como el gentío se parase frente al mismo., 
un buen número de guardias con fusil y bayoneta calada hi
cieron despejar la Rambla, impidiendo el tránsito por ella. 
Esto dió lugar á que algunos transeúntes protestaran del ac
to y á que se repartieran algunos culatazos, á pesar de lo 
cual el gentío continuaba.

Un incidente: el individuo que anteayer sirvió de eseri- 
bieute y testigo, no entró ayer en nuestra administración: 
muy al contrario, subió una escalera inmediata y allí le en
contraron casi desmayado los agentes de la autoridad, de 
modo que casi debian llevarle en brazos.

El depositario don Guillermo Parera, se llevó los objetos 
embargados á El  Dil u v io  y confiados á su custodia por 
nuestro director, sería la una de la tarde, hácia su casa Pasó 
por las calles del Vidrio y de Fernando Vil, Rambla del 
Centro y de las 1 lores y calles de Puertaferrisa y Pino. Le 
sigiuó un grupo numerosísimo de personas aplaudiendo.

Dichos objetos los vimos ayer expuestos en los escai^a» 
nú “ 6 a hbrena de dlcho s^01" Parera> en la calle del Pip.o

Tal fué lo que ocurrió ayer.
Hoy no podemos ni debemos decir más.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 7 á lasa 15 t.
(Recibido á las 9 y 40 n.)

En el Senado se ha puesto á discusión U 
reforma de la ley provincial.

Para el limes está señalada la suspensión de 
las Sesiones de Cortes.

25,000 ingleses y 21,000 franceses han sido 
destinados á Egipto, para el caso de que Turquía 
se niege á ocuparlo.

Han sido suspendidas las obras en las for» 
tificaciones de Alejandría,

M.C.D. 2022



4 El CQ.werciti.
ESTADISTICA.

VALORES LOCALES.
" Cambios corrientes del dia 7 Julio.

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK.

¡CAPITAL DESEM-' C/Q

ACCIONES.
Pesetas

BOLSO.;

Pesetas
nomi
nal.

VALOR 
DE LA

ACCION. .........-—

Alumbrado por Gas . . . 300 300 161’671 52500
Alfombrera........................... 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agrícola..................... 500 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 5500
Banco de las Baleares. . . 500 25 9 00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376'00 D
Cordelera Española. . . . 500 375 63'00 315’00 P
Crédito Balear..................... 500. 200 95’50 477’50 D
Oomp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 D
Empresa Mall.na da Vap9" 2000 2000 ' » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96-03 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 61’(X) 305’00 D
Ferru-carril de A laró. . . 500 100 126'00 315’00 D
Harinera Balear................... 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110*00 275’00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00. 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 1 d

Industrial Mercantil. . . 500 100 25'00 125’00 D
La Balear (seg.5 confa inc?) 500
La Isleña, (Emp.a mar.mnÁ 500

00 iroo: 55’00 D
500 82'00 410'00 D

Salinas de Lbiza................... 1000 1000 1 »
Seguro Mallorquin. . . 500 30 8’50 42'50 D
Vidriera Mallorquína. . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear................... 50 50 12'00 60’00 D
Vinícola Mallorquína. . 500 150 27'00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  o ía

Interior 
Exterior 
Bonos

contado.
7.
2840
29-50
00-00

Po

Bonos del

Bo l s ín  
In terior. 
Exterior. 
Interior. 
Tesoro .

DE Ma DLUD. 
cupón cortado. 27‘95. 
cupón cortado. 29*50.

Subvención por Eerro-Carriles 
Banco España .......................

Billetes hipotecarios....................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 Interior, cupón cortado. 
Coloniales, cupón cortado. .
Ferro-carriles Norte España..
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.......................   . .
Alma nzas..................................
Ebros........................................
Oreases..................................
Noroestes..................................

Erancias nuevas...........................
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón.

00043 0.
55*80.

401*00.
00*00.

28^0.
86*25.

115‘00.

lOPOO.

46‘25.

OOu'OO.

LA CORDELERA ESPAÑOLA

o
y
M

A
-

. AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

apetite la# Salabas,
CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

ESTEZSTZDIIDOS SOBBE ^BjA-STIO^- PBEFABADA.
EMPLASTO VEGIGATORIO Á LA C4OMA ELÁSTICA (Alcanfoialo.)

Este articulo goza de gran reputación, y su acción característica no conoce rival en ningún clima. Toda la cantárida está 
incorporada, y por medio de constantes manipulaciones se halla perfectamente combinada con el emplasto. Sas propiedades se 
desarrollan pronto y ampolla en ménps tiempo yue el cerato. Nunca deja de ampollar cuando se usa según la instrucción. Además 
de su eficacia superior como cáustico, hemos mezclado una cantidad suficiente de Alcanfor, que con el Aceite de Olivas, 
usado sobre la superficie del emplasto, impide la supresión de la orina. Esta mejora será apreciada por los facultativos. Es mas 
útil que ninguna otra preparación de cantáridas.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

A LAS FAMILIAS
Resultan Laratísimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 

los fósforos de cerilla á granel, (á peso.)

DESDE MEDIO REAL EN ADELANTE.

XTota.- Se axxte el oexe.2Jra.clox-

CASA ROCA, LONJETA 53 6

Primera y única linea de vapores españoles para

El magnífico vapor

FIVALLER
saldrá para los citados puertos el 27 de Julio de 1882.
Para informes de pasage y carga dirigirse á D. Rafael Pomar

MONJAS 18.
2

VIAJE AL REDEDOR DE MALLORCA. PLAZA DE TOROd DE PALMA.

El magnifico y veloz vapor Palma emprenderá un segun
do viaje de recreo al rededor de la isla de Mallorca, si se ¡ 
reune el número necesario de pasajeros, bajo las condiciones i । siguientes.-

1 .a El viaje se verificará en un dia, que será el domingo , 
16 de Julio comento, saliendo el vapor a las tres de la ina
nana y dirig éti loso hácia la costa de Poniente hasta llegar 
frente al Tarrent dl es Paréis, donde se detendrá deshoras, 
durante las cuales, si el tiempo lo permite, podrán saltar á ■ 
tierra con las lauchas del vapor los pasajeros que gusten, ce
lebrándose después una misa á birdiy emprendiendo en 

, seguida otra vez la marcha sin dar fondo en otro punto.
2 .a El precio de pasaje será de diez pesetas por persona

-ti >

>

>
Gran cordelería de jarcias y cuerdas de abacá de Manila 

sisal, cañamo blanco y alquitranado y de toda clase de hebra, 
propias para la Marina, Minería, Agricultura y demás in
dustrias en que entra la cuerda como agente auxiliar.

Unica cordelería mecánica en España, montada según los 
más perfeccionados adelantes de ésta industria, en Inglater
ra y Estados-Unidos. Las cuerdas de abacá de Manila y las 
de sisal ó heniqtten se alaboran engrasadas ó en seco por el 
mismo procedimiento Norte-Americano.

Estas hebras sustituyen á la cuerda de esparto con gran 
ventaja por su resistencia, duración y elasticidad.

Para precios y demás informes dirijirse directamente al 
señor Gerente de La Cordelera Española.

CAMBIO DE DOMICILIO.
El dueño de la tienda de pastas llamada Can Punta, se ha 

trasladado á la casa número 21 de la misma calle- esquina á 
la del Peregd, casa que antes era taberna de Bestard/ 7

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informarán calle de la Luz núm. 35, l.° 18

Se situada en un punto
y l LL * céntrico. Darán razón Bolsería nú-

sin distinción de clases.
3.a Los camarotes quedan en primer término reservados 

para las señoras, á las cuales se les dará el número de uno 
de ellos al momento de inscribirse sin aumento d 1 precio.

Las personas que deseen inscribirse, podran hacerlo en 
cualquiera de los puntos que á continuación se espresan,
hasta la una de la tarde del viérnes próximo día 14 de 
corrientes.

los

Po n t o s e n q u e pu e d e n  in s c r t b [r s e .
Empresa del vapor Palma, calle de la Marina.
Sres. Pons y Bonet, Plaza de Cort.
Agencia de los Sres. Cánaves y Moragues, Cort.
Sres. Escales y Comellas, Copinas.
D. Gabriel Rotger, Cadena.
D. José Casasnuvas, Cadena, Perfumería.
D. Juan Colomar, Librería, calle Fideos.
Peluquería de D. Antonio Bover, calle de la- Union.
1 ibrería de D. Miguel Boca, Boine.
Calé aden Tomen,d Borne.
Peluquería del. Sr. Pallicer. Luz.
Peluquería del Sr. Millan, Luz.
Peluquería del Centro, calle Odon-Colom.
Agencia del Sr. Franoitorre y C.a, calle Palacio.
Librería de los Sres. Montaner y Amengual, Cadena.
Librería de D. Pedro J. Gelahert, Pas den Quiut.
Centro de suscriciones de D. Francisco Puigfedon, Con

quistador 22 y 24
Sr. D. Miguel Fuster, Sastrería Española, calle Odon- 

Colom.
Sastrería de D. Juan Montaner, Sindicato núm. 2 á 8.

Grande y extraordinaria función para el Domingo 9 de Julio 
de 1882.

k BENEFICIO DE LOS HERMANOS BALAGUER 
hijos del célebre Emilio el Mallorquín (Bono)

En la que verificará su tercera ascensión el célebre
CAPITAN MAYET 

PROGRAMA.
Por el órden que se anuncia en los carteles se verificará 

lo siguiente:
l.° Sinfonía.
2.° El equilibrista escóntrico.—3.° Jolis Cicks.__4.° Los 

atletas infernales.—5.° Recreos orientales.—6.° El trapecio 
aéreo.—7.° Las barras fijas.

EL CAPITAN MAYET.
verificará su accencion aereostática en su c ibaal Montgolfier 
ascendiendo en el globo montado en un uelocipcdo, arriesgadí
sima suerte que da á su ya arriesgado é inverosímil trabajo 
nuevas dificultades. '

PRECIOS DE COSTUMBRE

AYUNTAMIENTO DE PALMA,

decretaría.— Vacante una plaza de Gua"da-Paseos dotada 
con el haber anual de de 707 pesetasüO céntimos, se anuncia 
al público que los que deseen desempeñaría deten presentar 
en esta oficina la correspondiente instanc-a en el plazo de 8 
días á contar desde la fecha.

Los aspirantes han de reunirías condiciones siguientes: 
Tener de 25 á 35 años de edad.
Saber leer y escribir.
Haberse dedicado á los trabajos agrícolos y en especial 

al cultivo del ai bolado.
En igualdad de circunstancias serán preferidos los licen

ciados del Ejército.
Palma 7 Julio de 1882.—Francisco Gomila.

CULTOS SAGRADOS.
PERDIDA.—Por la calle del Agua se ha perdido una 

sortija de oro con una cruz de rubias, envuelta en un papel 
de seda.

En esta imprenta informarán de quien es su dueño.

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS,
de la anciana LE^GEL.

Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
Noguera, y C.‘l plaza déla Libertad núm. 6 frente la Gloríete.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Stos. CIRILO ób. y mar., y ZENON soldado.

1UBILK0 DE CUARENTA HORAS.
Se gana en Santa Cruz.

PALMA PE MALLORCA IMPRENTA D£ M. ROCA.--1882.
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